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1. JUSTIFICACIÓN. 

REFERENCIA NORMATIVA. 

• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas 

• INSTRUCCIONES de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento para la aplicación del 

protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

• CORRECCIÓN de errores de las Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de 

Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento 

para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

• INSTRUCCIONES de 3 de junio de 2019 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 

Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el procedimiento para la aplicación del 

protocolo para la detección y evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo por presentar altas capacidades intelectuales. 

• INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 

que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

• INSTRUCCIONES de 28 de mayo de 2013 de la Dirección General de Participación y Equidad por las 

que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades 

intelectuales. 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones12mayo2020AltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones12mayo2020CorreccionErrores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones3junio2019ProtocoloAltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc28mayo2013AltasCapacidades.pdf
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• INSTRUCCIONES de la Dirección General de Participación y Equidad, de 11 de septiembre de 2012, 

por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades 

intelectuales. 

• INSTRUCCIONES de 10 de marzo de 2011 de la Dirección General de Participación e Innovación 

Educativa por las que se concretan determinados aspectos sobre los dictámenes para el alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo. 

• ACLARACIÓN de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 

relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 

2021 para las etapas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

• ACLARACIONES de 4 de marzo de 2013 de las Direcciones Generales de Participación y Equidad y de 

Planificación y Centros sobre escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

• CIRCULAR de 24 de abril de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación 

y Convivencia Escolar por la que se dictan instrucciones para la adaptación del proceso de detección 

e identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) y organización 

de la respuesta educativa. 

• CIRCULAR de 28 de abril de 2020 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación 

y Convivencia Escolar sobre la aplicación del procedimiento para flexibilizar la duración del período 

de escolaridad obligatoria del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a 

condiciones personales de sobredotación intelectual. 

• CIRCULAR de 4 de abril de 2014, de la Dirección General de Participación y Equidad por la que se 

establece el procedimiento para solicitar la adaptación de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 

para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

• CIRCULAR de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Participación y Equidad por la 

que se establecen criterios y orientaciones para el registro y actualización de datos en el censo del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el Sistema de Información "Séneca" 

(Modificado anexo I por Instrucciones de 8 de marzo de 2017). 

• ACUERDO de 23 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma conocimiento del 

Protocolo de Atención a Personas con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (BOJA 26-

03-2021). 

 

PERFIL DEL ALUMNADO. 

El IES La Contraviesa es un centro comarcal. Nuestros alumnos proceden de cuatro términos 

municipales, Albondón, Albuñol, Polopos-La Mamola y Sorvilán que suman aproximadamente unos 

10.000 habitantes. Una cuarta parte de la población residente es extranjera, fundamentalmente de origen 

marroquí. 

 La dispersión es la característica fundamental del poblamiento. Solo tres núcleos de población 

superan los mil habitantes, el resto se reparte en más de quince localidades y en cortijos. 

 El Índice Socioeconómico y cultural medido por la Consejería de Educación para comparar 

nuestra realidad con la de Centros similares es bajo (-0,63). La actividad fundamental de la comarca es la 

agricultura, fundamentalmente la intensiva en invernadero, que precisa de una abundante mano de obra 

asalariada.  

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc11sept2012ProtocoloAltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc10marzo2011DictamenesAltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Aclaracion3mayo2021ProgramasAtencionDiversidad.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Aclaraciones4marzo2013EscolarizacionNeae.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular24abril2020DeteccionNeae.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular28abril2020FlexibilizacionAltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular4abril2014AdaptacionSelectividad.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular10sept2012ActualizacionCensoNEAE.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/acuerdos/Acuerdo23marzo2021ProtocoloTDAH.pdf
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 El alumnado de este centro procede de localidades pequeñas y siendo alguno de anejos o cortijos, 

sin apenas servicios. La mitad del alumnado utiliza el transporte escolar. 

 Otra parte del alumnado vive en la Residencia de Cristo Rey que está en la localidad de Albuñol. 

Este alumnado es muy variado y un porcentaje considerable presenta problemas de adaptación, bien por 

problemas familiares o porque la familia los envía a la residencia para que estén más controlados ya que 

en la localidad de procedencia se niegan a estudiar o tienen problemas de comportamiento. 

 Hay un 3% de alumnado de etnia gitana, en su mayor parte desmotivado para el estudio por el 

entorno social en el que viven. 

 Un alto porcentaje de alumnos son de nacionalidad distinta a la española, con culturas muy 

diversas, de ellos el 65% son magrebíes, el resto son rumanos, ingleses… con algunos problemas de 

adaptación y de convivencia. 

ALUMNADO CON NEAE. 

Alumnado que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, una atención 

educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas especiales; dificultades de 

aprendizaje; altas capacidades intelectuales; o precisar acciones de carácter de compensatoria educativa 

por una incorporación tardía al sistema educativo español o debido a las condiciones de su historia 

personal o escolar. 

A estos efectos, se considerará atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de 

medidas específicas que pueden o no implicar recursos específicos para su desarrollo. 

Alumnado con necesidades educativas especiales 

Alumnado que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, una atención 

específica, derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta, trastornos graves del desarrollo o 

TDAH (Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad). 

A estos efectos, se considerará atención específica la aplicación de medidas específicas que 

impliquen necesariamente la dotación de recursos personales y/o materiales específicos. En 

consecuencia, si un alumno o alumna con discapacidad, trastorno grave de conducta, trastornos graves 

del desarrollo o TDAH no precisa de atención específica, no será considerado como alumno o alumna con 

necesidades educativas especiales y por tanto no será objeto de dictamen de escolarización. 

Alumnado con dificultades de aprendizaje 

Alumnado que requiere, por un periodo de escolarización o a lo largo de toda ella, una atención 

educativa diferente a la ordinaria por presentar desórdenes significativos en los procesos cognitivos 

básicos implicados en los procesos de aprendizaje, que interfieren significativamente en el rendimiento 

escolar y en las actividades de la vida cotidiana del alumno o alumna y que no vienen determinados por 

una discapacidad intelectual, sensorial o motórica, por un trastorno emocional grave, ni por falta de 

oportunidades para el aprendizaje o por factores socioculturales. Por tanto, pueden presentarse 

simultáneamente pero no son el resultado de estas condiciones. 

Se entiende que interfieren significativamente en el rendimiento escolar cuando el alumno o 

alumna presenta desfase curricular (en el ritmo de aprendizaje y desarrollo que implique una atención 

más personalizada de al menos dos cursos en educación secundaria) en relación con lo establecido en el 

Proyecto Educativo del centro y/o retrasos significativos en los procesos de lectura, escritura, cálculo, 

expresión o comprensión. 

Alumnado con altas capacidades intelectuales 

Alumnado que maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico, espacial, 

de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y de manera excepcional en el manejo de 

uno o varios de ellos. 
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Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio 

Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y de acciones de carácter 

compensatorio para el desarrollo y/o la consecución de las competencias clave, así como para la inclusión 

social y, en consecuencia, la reducción o eliminación del fracaso escolar, derivadas de su historia personal, 

familiar y/o social, con una escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención 

educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos de temporada o que 

desempeñan profesiones itinerantes, por cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la 

asistencia regular al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por incorporación 

tardía al sistema educativo. Dentro de este alumnado se incluirá aquel que presenta un desfase en el ritmo 

de aprendizaje y desarrollo que implique una atención más personalizada de dos cursos en secundaria, 

no explicándose este desfase por la existencia de necesidades educativas especiales o dificultades de 

aprendizaje. 

 

2. OBJETIVOS 
Este plan contempla para el curso 2021/22 hereda los objetivos del curso pasado: 

1) Adaptar a la situación de pandemia las medidas de atención a la diversidad aplicadas en el Centro. 

2) Favorecer la socialización e integración en el Centro basada en el respeto y la tolerancia. 

3) Revisar las actuaciones y medidas de atención a la diversidad en el Centro. 

4) Dotar al Centro de un programa de actuaciones organizado y estable para la atención a la 

diversidad, así como los instrumentos documentales para llevarla a cabo, transmitirla a las 

personas concernidas y valorar su eficacia. 

5) Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le permita alcanzar 

el mayor desarrollo personal y social. 

6) Organizar los recursos personales y materiales del Centro con el fin de facilitar una respuesta 

educativa adecuada a todo el alumnado. 

7) Establecer cauces de colaboración entre los distintos profesores que intervienen con alumnos con 

NEAE. 

8) Motivar al profesorado para una formación relacionada con la atención a la diversidad. 

 

3. PREVENCIÓN 

La normativa establece que desde el ámbito educativo se deben establecer los procedimientos 

para la detección temprana de cualquier trastorno que incida en el desarrollo o en el aprendizaje de los 

niños y niñas, y que este carácter preventivo requiere que se mantenga desde las edades más tempranas 

hasta la Educación Secundaria. Estas actuaciones requieren de un enfoque multiprofesional, 

interdisciplinar e interinstitucional. Esta labor preventiva no puede realizarse, en los centros docentes, 

sin la adecuada planificación de las actuaciones de los profesionales implicados, para lo cual será 

imprescindible el equipo directivo, como órgano responsable de esta organización y planificación. El 

desarrollo de programas y estrategias educativas que favorezcan la prevención de las dificultades más 

frecuentes en la ESO, exige su definición en los documentos de planificación de centro, previo acuerdo y 

consenso del claustro de profesores y profesoras. Por tanto, dichos programas y estrategias se incluirán 

en el Proyecto Educativo, en el Plan de Atención a la Diversidad, en las Programaciones Didácticas y en el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento. 
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Es fundamental que los profesionales de la orientación incluyan este objetivo en sus 

programaciones y planes de trabajo, de forma que la orientadora, en coordinación con el equipo directivo, 

al inicio de cada curso escolar, planifique junto a los tutores las actuaciones de carácter preventivo a 

desarrollar. 

De este modo, las actuaciones a desarrollar con carácter preventivo en la educación secundaria 

obligatoria, se caracterizarán por: 

a) Tener en cuenta las características de la etapa, para ofrecer una respuesta educativa inclusiva 

aprovechando los recursos curriculares y organizativos de la misma. 

b) Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a la diversidad, en el 

caso de que sean necesarias. 

c) Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de prevención y respuesta 

educativa. 

En cualquier caso, será necesario implementar, programas de estimulación y desarrollo, así como 

actuaciones que posibiliten el mejor desarrollo del alumnado y que cumplan un doble objetivo: 

a) De un lado, estimular en el alumnado las áreas de desarrollo o aspectos que se consideran 

básicos en la ESO, con el objetivo de alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 

personales y/o prevenir posibles problemas de aprendizaje. 

b) De otro lado, detectar al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE), 

que aún no haya sido identificado en etapas anteriores, con objeto de dar una respuesta ajustada 

a sus necesidades lo más pronto posible. 
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PROPUESTAS Y ORIENTACIONES PARA FAVORECER LA ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO 
DE ÁREAS Y ASPECTOS BÁSICOS EN LA ESO. 

En la educación secundaria es fundamental basarse en un modelo de desarrollo positivo que considere 
al adolescente no como un problema a resolver sino que se centre en sus competencias y 
potencialidades. Para estimular el desarrollo del alumnado de esta etapa es necesario trabajar 
planteando problemas o situaciones reales o contextualizadas, utilizar diferentes fuentes de 
información, fomentar la autonomía y la iniciativa del alumnado y dar oportunidades para la reflexión y 
la autoevaluación dentro de un clima emocional caracterizado por la autoestima y el apoyo mutuo. 

ÁREA DE 
DESARROLLO 

ASPECTOS CLAVES PARA LA ESTIMULACIÓN Y ACTIVIDADES TIPO 

COMUNICACIÓN 
Y 

LENGUAJE 

• Expresión y comprensión: actividades y ejercicios relacionados con la expresión 
de conocimientos, pensamientos, puntos de vista, argumentación, sentimientos, uso 
adecuado del léxico y la gramática, adecuación del lenguaje a la situación a través 
del lenguaje oral o de sistemas de comunicación aumentativos y/o alternativos. 
• Expresión y comprensión escrita: actividades y ejercicios relacionados con 
expresión y comprensión escrita de conocimientos, pensamientos, puntos de vista, 
argumentación, sentimientos, composición de distintos tipos de textos, ejercicios de 
escritura creativa, completar historias, uso adecuado del léxico, gramática y 
ortografía. 

DESARROLLO 
COGNITIVO 

• Razonamiento lógico: actividades y ejercicios relacionados con seriaciones, 
secuenciaciones, clasificaciones, asociaciones, etc. 
• Percepción: actividades y ejercicios para la estimulación y desarrollo de la 
percepción visual y auditiva (reconocimiento de figuras, diferencias, reconocimiento 
de tamaños y formas, ejercicios de discriminación auditiva, etc.) 
• Atención: actividades y ejercicios relacionados con: reconocimiento / 
emparejamiento / discriminación de figuras, descripción, señalamiento de palabras 
o letras en una serie, laberintos, etc. 
• Memoria: actividades y ejercicios para la estimulación y desarrollo de la memoria 
sensorial, a corto, medio y largo plazo (actividades de memoria inmediata y de 
memoria demorada, estrategias de asociación, organización y repetición, reglas 
mnemotécnicas, etc.) 
• Velocidad de procesamiento: actividades y ejercicios relacionados con juegos de 
realización de tareas concretas en un tiempo determinado, tareas hacer – no hacer, 
etc.) 
• Meta-cognición: actividades y ejercicios para la estimulación y desarrollo de 
procesos meta-cognitivos (tareas de planificación, tareas de ejecución y 
autorregulación (auto-instrucciones), tareas de autoevaluación, etc.) 
• Creatividad: actividades y ejercicios relacionados con la creación de cuentos, 
imaginación, terminar historias, pensamiento divergente, experimentos, 
investigaciones. 

HABILIDADES 
SOCIALES 

Y 
EMOCIONALES 

• Autoconocimiento: actividades relacionadas con la estimulación y el desarrollo 
del auto-concepto y la autoestima, desarrollo vocacional y toma de decisiones. 
• Habilidades sociales: actividades de comunicación asertiva, ensayo de respuesta 
ante situaciones sociales, entrenamiento de habilidades socio-cognitivas, resolución 
y mediación de conflictos, dilemas morales, etc. 
• Gestión de la inteligencia emocional: actividades relacionadas con la 
identificación, expresión y control de emociones, trabajo con emociones negativas, 
etc. 
• Pensamiento crítico y participación: actividades relacionadas con el análisis 
crítico de acontecimientos, noticias, incidentes, actividades de asociación y 
participación en las estructuras participativas del I.E.S, actividades de cooperación, 
etc. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD APLICADAS EN NUESTRO CENTRO 

5.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

5.1.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
Se considera atención educativa ordinaria la aplicación de medidas generales a través de recursos 

personales y materiales generales, destinadas a todo el alumnado. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad, la adecuación de las programaciones 

didácticas a las necesidades del alumnado; metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje basadas en tareas y por proyectos; actividades de 

refuerzo con objeto de mejorar las competencias clave y actividades de profundización de contenidos que 

permitan al alumnado desarrollar al máximo su capacidad y motivación. 

En este punto creemos conveniente aclarar que las adecuaciones en la programación son diferentes a los 

programas de refuerzo del aprendizaje, y en muchas ocasiones se confunden. La adecuación de la 

programación didáctica es una medida general y se refiere a las modificaciones en los elementos 

curriculares destinada a la atención grupal o individual de todo el alumnado que lo precise. Sin embargo, 

los programas de refuerzo del aprendizaje pueden llevarse a cabo durante todo el curso o en momentos 

puntuales, siendo una medida de atención a la diversidad para la atención individualizada del alumno o 

alumna y no pudiendo implementarse de manera general para un grupo-clase. Estos programas de 

centran en modificar en la programación didáctica la organización, temporalización y presentación de los 

contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos, técnicas y estrategias de 

enseñanza- aprendizaje y las actividades y tareas programadas, y en los agrupamientos del alumnado 

dentro del aula), así como en los procedimientos e instrumentos de evaluación. Estos programas no 

afectarán a los objetivos, ni a la consecución de los criterios de evaluación de la programación didáctica. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje están destinados para el alumnado que no haya 

promocionado; alumno que, aunque promocione, no supere alguna materia del curso anterior; alumnado 

con neae y alumnado con dificultades que no presenta neae. 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad se contemplan el apoyo en grupos ordinarios, los 

desdoblamientos de grupos o la oferta de materias específicas. 

Desdoblamientos de grupos en las áreas instrumentales. 

Durante este curso la medida habitual de desdoblamientos en las instrumentales se ha convertido en 

desdoblar: 

• En 1º y 2º de la ESO en todos los grupos en las asignaturas de Lengua y Matemáticas. 

• En 3º de la ESO a dos grupos para la asignatura de Lengua y en un grupo para la materia de 

Matemáticas. 

• En 4º de la ESO en dos grupos para la asignatura de Matemáticas. Además, en el RFMT en 4ºC hay 

dos profesores dentro del aula.  

• Un grupo completo en 2º de ESO para reducir el número de alumnos por aula. 

 

5.1.2. PROGRAMAS O PLANES ORDINARIOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 1º de ESO. 

El Centro ofrece al alumnado de 1º de ESO programas de refuerzo de materias generales del 

bloque de asignaturas troncales, con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y 

Literatura, Matemáticas e Inglés que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

de la etapa. Estos programan se llevan a cabo en el horario de la libre disposición. 
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Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 4º de ESO. 

El Centro ofrece al alumnado de 4º de ESO programas de refuerzo de las materias generales del 

bloque de asignaturas troncales Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés, con la finalidad de 

facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 

aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Destinado al alumnado que no haya promocionado de curso; alumnado que, aun promocionando 

de curso, no supere alguna de las áreas/materias del curso anterior; alumnado con neae que requiera de 

evaluación psicopedagógica previa y alumnado con dificultades que no presente neae. Para ello se 

elaborará un programa de refuerzo del aprendizaje específico para el estudiante que se llevará a cabo en 

la materia o unidad que lo precise. Además, se utilizará la Plataforma Moodle para reforzar este trabajo. 

Programa de profundización. 

Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las etapas 

educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del 

currículo ordinario. 

Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) 

Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento constituyen una medida de atención 

a la diversidad dirigida a aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de 

aprendizaje, con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía 

ordinaria y obtengan el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

5.1.3 MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. 
 

I. PROTOCOLO DE DETECCIÓN. 

Los momentos clave para detectar indicios en el alumnado que pudiesen hacer pensar en la 

existencia de NEAE son el programa de tránsito entre primaria y secundaria, las evaluaciones iniciales y 

las evaluaciones trimestrales. No obstante, en cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje 

el equipo docente, especialmente el tutor o tutora, a través de la observación diaria del alumno o la 

alumna puede detectar estos indicios. 

Dentro del marco del programa de tránsito a Secundaria se deben contemplar una serie de 

actuaciones que permitan la detección de posibles alumnos y alumnas con NEAE aún no identificado, así 

como el trasvase de información del alumnado que ya presenta necesidades educativas.  

Los informes final etapa, además de la información académica recogen información sobre el grado 

y nivel de desarrollo del alumno o alumna, dificultades detectadas y orientaciones sobre medidas 

educativas a contemplar en la nueva etapa. En el mes de septiembre el tutor revisa el informe final de 

etapa, recoge información individual: datos personales y de salud, atención especializada en otro ámbito, 

dificultades en el desarrollo…En aquellos casos que se considere oportuno, esta información a los 

profesores tutores y podría ser proporcionada por la orientadora del instituto. 

En el marco de las evaluaciones iniciales: la evaluación inicial se realizará durante el primer mes 

de cada curso escolar. Antes de la sesión el tutor analizará los informes finales de curso o etapa, cada 

profesor trasladará la información sobre el nivel de competencia curricular de los alumnos y alumnas, 

valorado mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc. Durante la sesión de evaluación 
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se tomarán las decisiones sobre medidas educativas oportunas según las necesidades. Se informará a las 

familias del alumnado con el que el equipo docente haya decidido adoptar alguna medida educativa. En 

los casos en los que se considere oportuno, a través de esta sesión de evaluación inicial, podrá iniciarse 

el procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE. 

En el marco de las evaluaciones trimestrales, al analizar los progresos y resultados en las 

distintas materias con respecto a los objetivos y competencias clave, también se pueden apreciar indicios 

que pueden llevar a la decisión de poner en marcha el procedimiento. Además, en cualquier momento del 

proceso de enseñanza- aprendizaje pueden detectarse indicios en el alumnado que implique la activación 

del procedimiento tras la detección. 

Cuando la detección de indicios de NEAE se produce en el contexto familiar deberán ser 

comunicados al centro docente: solicitará una entrevista al tutor con objeto de informar que ha observado 

que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes 

externos al centro, el tutor, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria del 

centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna 

por parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo, le informará que estos informes de carácter externo son una fuente de información 

complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima 

oportuno, desde el centro escolar. 

El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a la jefatura 

de estudios para su conocimiento. 

II. TRAS LA DETECCIÓN DE INDICIOS DE NEAE. 

Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo 

docente. A esta reunión asistirá al menos una persona en representación del departamento de 

orientación. Se analizarán y valorarán conjuntamente los indicios detectados. Se comprobará la 

efectividad de las medidas educativas que se aplican en el grupo clase con el alumno o, en el caso de no 

haber aplicado aún ninguna medida se decidirán estrategias de intervención para atender a sus 

necesidades educativas. Las medidas generales de atención a la diversidad del alumnado deben ser 

aplicadas por cada profesor en el mismo momento en que detecten indicios de NEAE, o bien a raíz de los 

acuerdos adoptados por el equipo docente. 

Si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su aplicación resulta insuficiente tras la 

valoración de su eficacia se tomará una decisión sobre la continuación de las medidas aplicadas o sobre 

las medidas a aplicar. Se establecerá un seguimiento de las medidas adoptadas, que permitirá la 

valoración de su efectividad. Las consideraciones del equipo educativo serán recogidas en un acta que 

elaborará el tutor, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los asistentes 

a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la jefatura de estudios. 

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno o alumna 

con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas y estrategias 

que se van a aplicar y el seguimiento, así como los mecanismos y actuaciones para la participación de la 

familia. 

A. SOLICITUD DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período no 

inferior a tres meses, y según el seguimiento establecido, se evidencie que las medidas aplicadas no han 

resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación 

de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación 

psicopedagógica. 
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No se esperarán estos tres meses cuando se evidencie un agravamiento de las circunstancias que 

dieron lugar a la intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la 

orientación, cuando se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 

específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos, logopédicos, 

psicológicos...).  

Se reunirá el equipo docente con asistencia de un representante del Departamento de Orientación 

y se analizarán las medidas adoptadas hasta el momento con el alumno. El tutor recogerá los datos 

necesarios para la cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que 

incluirá las medidas educativas previamente adoptada y los motivos por los que no han dado resultado. 

El tutor entregará la solicitud a la orientadora, quien establecerá el orden de prioridad 

conjuntamente con la jefatura de estudios, según la naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas, 

la prioridad del alumnado de 1º y 2º de ESO, la existencia de valoraciones previas tanto educativas como 

de otras administraciones y cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro. 

Ante posibles solicitudes por parte de servicios externos de otras administraciones públicas o 

entidades de carácter privado, la orientadora la considerará si ya existiesen indicios de NEAE en el 

contexto escolar o si, a juicio del equipo docente, se considera procedente.  

Una vez aplicados los criterios de priorización la orientadora realizará un análisis de las 

intervenciones realizadas hasta el momento, así como de las circunstancias que han motivado dicha 

solicitud:   

- Si concluye que el alumno no precisa la realización de evaluación psicopedagógica, elaborará un 

informe en el que se expondrán las actuaciones realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la 

evaluación psicopedagógica, así como una propuesta de las medidas generales de atención a la diversidad 

que conformarán la respuesta educativa al alumno o alumna. Este informe se entregará al tutor para que 

coordine, junto con el equipo docente, la aplicación de dichas medidas generales e informará a la familia 

de la decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido de este informe, así como la 

valoración de la eficacia de las medidas generales aplicadas quedarán reflejadas en el informe de final de 

curso, ciclo y/o etapa. 

- Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la realización de la 

correspondiente evaluación psicopedagógica.  

B. EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 

La evaluación psicopedagógica y la organización para la prestación de una atención educativa 

equitativa son actuaciones que realiza la Administración educativa en el ejercicio de las potestades que 

tiene conferidas para garantizar el derecho fundamental a la educación (artículos 71, 74 y disposición 

adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y, artículo 7 de la Ley 9/1999, 

de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación ). En este sentido, el artículo 6 de la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de carácter personal, establece que estas actuaciones no pueden quedar 

sometidas a la autorización de las personas afectadas. No obstante, para asegurar la participación de los 

padres, madres, tutores o guardadores legales en el proceso de evaluación psicopedagógica, así como en 

las decisiones que afectan a la escolarización y a los procesos educativos del alumno o alumna objeto de 

evaluación, al inicio de este proceso de evaluación psicopedagógica se les informará como sigue: 

El tutor o tutora, convocará una entrevista con el padre, la madre, tutores o guardadores legales 

y les informará de la necesidad de realización de una evaluación psicopedagógica el objetivo de dicha 

evaluación y el procedimiento que se seguirá por la orientadora; la necesidad de su colaboración a lo 

largo del proceso de evaluación y la entrevista que se realizará al final del proceso, en la que se les 

informará sobre los resultados de la evaluación psicopedagógica y las medidas que se consideren 
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necesarias para dar respuesta a las necesidades educativas del alumno o alumna. A esta reunión asistirá, 

siempre que sea posible, la orientadora con objeto de aclarar cuántas cuestiones técnicas y dudas que 

puedan surgir en la entrevista. 

A la finalización de esta entrevista informativa inicial, padres o madres, tutores o guardadores 

legales firmarán un documento en el que manifestarán haber sido informados sobre el procedimiento de 

evaluación psicopedagógica y harán las observaciones que consideren oportunas sobre la realización de 

dicha evaluación. En caso de no asistir conjuntamente el padre y la madre a esta entrevista, el documento 

que se firme deberá recoger que se actúa de acuerdo con la conformidad del ausente. 

Si el padre, madre, tutor o tutora o guardador o guardadora legal del alumno o alumna expresa su 

desacuerdo con la realización de la evaluación psicopedagógica, deberán manifestarlo por escrito, en el 

documento de firma anteriormente mencionado. Esta circunstancia se pondrá en conocimiento de la 

orientadora, quien mantendrá una reunión con la dirección del centro para analizar el caso y decidir 

sobre las actuaciones a realizar.  

La dirección del centro y la orientadora mantendrán una entrevista con el padre, la madre, tutores 

o guardadores legales con objeto de explicarles la necesidad de la evaluación psicopedagógica para una 

adecuada respuesta educativa. Asimismo, se les explicará que la Administración educativa está obligada 

a detectar las necesidades educativas del alumnado e intervenir lo más tempranamente posible para 

garantizar el derecho fundamental a la educación, por lo que se iniciará el proceso de evaluación 

psicopedagógica. 

En caso de que la negativa a la realización de la evaluación psicopedagógica presente un carácter 

obstruccionista a la escolarización, la dirección del centro comunicará el caso al servicio de inspección 

educativa y a los servicios sociales de las corporaciones locales conforme a lo establecido en la Orden de 

20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas . 

Cuando el padre, madre, tutores o guardadores legales no acudan a la entrevista con el tutor sin 

justificación previa, será la dirección del centro quien les convocará a una nueva entrevista mediante 

carta certificada. Si continúa la incomparecencia, se iniciará el proceso de evaluación psicopedagógica y 

el justificante del aviso se archivará en el expediente del alumno o de la alumna. 

Para todo este procedimiento, en caso de progenitores divorciados o separados se actuará según 

el Protocolo de actuación de los centros docentes en caso de progenitores divorciados o separados, de 

Viceconsejería de Educación de 6 de junio de 2012, según el cual, en principio y ante la ausencia de una 

notificación, verbal o escrita, de cualquiera de los progenitores sobre la existencia de separación (legal o 

de derecho, divorcio o cualquiera otra situación que suponga conflicto familiar), toda actuación de ambos 

progenitores, realizada tanto de forma conjunta como individual, debe ser atendida por el centro 

presumiendo que obran de manera consensuada en beneficio del menor. Por lo tanto, en este caso, para 

informar sobre el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica debe ser suficiente la presencia y la 

firma de uno de ellos. 

En el caso de alumnado perteneciente a una unidad familiar en la que los progenitores están 

separados (legalmente o de hecho) o divorciados, manteniendo los dos la patria potestad, recayendo la 

guarda y custodia en ambos o sólo en uno de ellos, se debe informar a ambos progenitores. Para ello se 

convocará a ambos a la entrevista, admitiendo en su caso, una justificación por escrito de la ausencia de 

uno de ellos e incorporándola como documento anexo. Todo ello, previa presentación de la copia 

fehaciente de la última sentencia o auto con las medidas, provisionales o definitivas que regulen las 

relaciones familiares con posterioridad al divorcio, separación, nulidad o ruptura del vínculo preexistente 

y siempre que ésta no contenga declaración expresa sobre el particular, a lo que, en su caso, habría que 

atenerse estrictamente. 
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Para el alumnado perteneciente a una unidad familiar en la que los progenitores están separados 

(legalmente o de hecho), o divorciados, manteniendo sólo uno de ellos la patria potestad, la información 

sobre el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica se dará al progenitor que ostenta la patria 

potestad. 

El tutor o tutora informará al alumno o alumna sobre el inicio y desarrollo del proceso de 

evaluación psicopedagógica teniendo en cuenta la edad y características psicoevolutivas del mismo. 

La evaluación psicopedagógica corresponde a la Orientadora y su resultado será un informe que 

se registrará en Séneca. En él, además de la determinación de las NEAE del alumno o alumna, deberá 

ofrecer una propuesta de atención educativa, así como orientaciones al profesorado para la organización 

de la respuesta educativa a nivel de aula y de centro. 

 

C.  INFORMACIÓN TRAS LA EVALUACIÓN. 

Tras la realización del informe de evaluación psicopedagógica la orientadora convocará las 

siguientes entrevistas: 

- Con el profesor tutor o profesora tutora para informar sobre los resultados de la 

evaluación psicopedagógica, centrándose especialmente en la propuesta de atención 

educativa más adecuada para el alumno o alumna. De los aspectos tratados en esta entrevista 

se podrá. El tutor o tutora trasladará al equipo docente la información relevante para la 

adopción de las medidas propuestas. 

- Con el equipo directivo y con el departamento de orientación. 

- Con la familia del alumno o alumna, junto con el tutor o tutora, en los casos en los 

que sea posible, para informar al padre, madre, tutores o guardadores legales del alumno o 

alumna sobre cómo se va organizar la respuesta educativa en el aula y en el centro y ofrecer 

orientaciones para su participación en el proceso educativo. Esta información deberá estar 

previamente consensuada con el tutor o tutora. En caso de divorcio o separación de los 

progenitores se proporcionará esta información según lo dispuesto en el Protocolo de 

actuación de los centros docentes en caso de progenitores divorciados o separados. Los 

padres, madres, tutores o guardadores legales podrán solicitar una copia del informe de 

evaluación psicopedagógica mediante escrito dirigido a la dirección. El equipo directivo 

entregará la copia del citado informe, dejando constancia de la recepción por parte de la 

familia. 

- Con el alumno o alumna: en aquellos casos en los que sea posible la orientadora se 

reunirá con el alumno o alumna con objeto de trasladarle cuáles son sus potencialidades y 

dificultades así como en qué consiste la respuesta educativa propuesta, haciendo hincapié en 

su papel en la misma. 

En el caso en que el padre, madre, tutores o guardadores legales manifiesten su desacuerdo con 
el contenido del informe de evaluación psicopedagógica tras haber sido informada en la entrevista de 

devolución, podrán formular una reclamación, de acuerdo con el procedimiento que se establece en las 

INSTRUCCIONES DE 8 DE MARZO DE 2017. 

El informe de evaluación psicopedagógica formará parte del expediente del alumno o alumna, 

quedará archivado y registrado en SÉNECA. Estarán habilitados en el Centro para acceder al informe la 

orientadora, el tutor o tutora del alumno o alumna quién dará traslado de la información al equipo 

docente, las profesoras especialistas de educación especial, encargadas de la atención específica y el 

Equipo directivo. 

D. DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN. 
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El dictamen de escolarización es un informe fundamentado en la evaluación psicopedagógica en 

el que se determinan las necesidades educativas especiales y se concreta la propuesta de modalidad de 

escolarización y la propuesta de las ayudas, los apoyos y las adaptaciones que cada alumno o alumna 

requiera. Su finalidad del es determinar la modalidad de escolarización que se considera adecuada para 

atender las NEE del alumno o alumna. 

El EOE de nuestra zona será el encargado de su elaboración. Para ello será requisito que 

previamente la orientadora haya realizado el informe psicopedagógico del alumno o la alumna 

identificando sus NEE. Una vez realizado este informe el director solicitará, por escrito, al coordinador 

del EOE la emisión de dicho dictamen.  

El dictamen se revisará con carácter ordinario cuando el alumno o alumna promocione a 

educación secundaria obligatoria o cuando se traslade de un aula específica en un centro de primaria al 

aula específica del instituto.  

La revisión, con carácter extraordinario, deberá estar motivada y se podrá realizar, además de 

por decisión del propio EOE, a petición de los representantes legales del alumnado y a petición del 

profesorado, mediante solicitud por escrito al EOE. 

Una vez realizado el dictamen de escolarización la orientadora convocará a la familia a una 

reunión informativa y para recoger por escrito su conformidad o disconformidad. En caso de 

disconformidad, informará a la familia sobre el procedimiento para la reclamación recogido en las 

INSTRUCCIONES DE 8 DE MARZO DE 2017. 

El dictamen de escolarización formará parte del expediente del alumno o alumna y quedará 

archivado y registrado en SÉNECA. Estarán habilitados en el Centro para acceder al informe la 

orientadora, el tutor o tutora del alumno o alumna quién dará traslado de la información al equipo 

docente, las profesoras especialistas de educación especial, encargadas de la atención específica y el 

Equipo directivo. 

E. CENSO DE ALUMNADO CON NEAE 

El registro en el censo de alumnado con NEAE se realizará cuando se determinen por primera vez 

dichas NEAE, y se revisará y actualizará al inicio de cada curso escolar y cuando se realice una revisión 

de la evaluación psicopedagógica. 

F. INTERVENCIÓN EDUCATIVA. 

El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo clase, será el encargado de la 

atención educativa del alumnado con NEAE y de la aplicación de las medidas educativas generales y 

específicas que conformen la respuesta educativa ajustada a sus necesidades propuestas en su informe 

de evaluación psicopedagógica. El alumnado con NEAE será atendido, preferentemente, en su grupo de 

referencia, de acuerdo con estas medidas. 

Adaptaciones de acceso al currículo (ACC). 

Las adaptaciones de acceso al currículo (AAC) son distintas de las adaptaciones curriculares, se 

consideran como un tipo de adaptación, pero no de carácter curricular, ya que su finalidad es permitir el 

acceso al currículo, exclusivamente dirigida al alumnado NEE y vinculada a aquellos recursos específicos 

(materiales o personales) que posibilitan el acceso al currículo. 

Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Suponen modificaciones en la programación didáctica de la materia objeto de adaptación, en la 

organización, temporalización y presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos 

(modificaciones en métodos, técnicas y estrategias de enseñanza aprendizaje y las actividades y tareas 
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programadas, y en los agrupamientos del alumnado dentro del aula), así como en los procedimientos e 

instrumentos de evaluación. 

Adaptaciones curriculares significativas (ACS). 

Suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de los 

objetivos y criterios de evaluación en la materia adaptada. De esta forma, pueden implicar la eliminación 

y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación en la materia adaptada. 

Programas específicos  

Estos programas tienen como destinatarios el alumnado NEAE que precise atención en aspectos 

relacionados con procesos implicados en el desarrollo y en el aprendizaje y/o que faciliten la adquisición 

de las competencias clave. Estos aspectos no están directamente vinculados con el diseño y desarrollo de 

las áreas currículo y requieren una intervención especializada, y por dicho motivo la responsable de su 

elaboración y aplicación es la profesora de PT con la colaboración de la orientadora. 

Es necesario destacar que no existe incompatibilidad entre los Programas Específicos y los 

Programas Preventivos que puede realizar el profesorado (ordinario) con su grupo (desde el punto de 

vista preventivo o como medida de atención a la diversidad de carácter general). La diferencia se 

encuentra en que los Programas Específicos tienen como destinatario en el alumnado NEAE, que precisa 

atención específica en estos aspectos. 

Las maestras de PT trabajarán, tanto fuera como dentro del aula, con el alumnado que requiera 

alguno de los siguientes programas: 

▪ Razonamiento matemático (cálculo y resolución de problemas) 

▪ Comprensión lectora 

▪ Expresión escrita 

▪ Activación de la inteligencia 

▪ Inmersión lingüística 

▪ Habilidades sociales 

▪ Trastornos de Conducta 

 

Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales (ACAI). 

Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las etapas 

educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del 

currículo ordinario y medidas excepcionales de flexibilización del período de escolarización. 

Atención domiciliaria  

Actuación dirigida a posibilitar la continuidad del proceso educativo a aquel alumnado que 

presente necesidades específicas de apoyo educativo por razón de enfermedad y que, por prescripción 

médica no pueda asistir a su centro educativo durante un periodo prolongado de tiempo. La actuación de 

acompañamiento escolar domiciliario se podrá desarrollar únicamente cuando en el domicilio se 

encuentre una persona responsable legal de la alumna o del alumno que permanecerá en el domicilio 

hasta la finalización de cada sesión. 
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Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE) 

 

5.3. BACHILLERATO. 
El conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad estarán dirigidas a dar 

respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, 

situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar 

la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún 

caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente. 

La atención a la diversidad se organizará, con carácter general, desde criterios de flexibilidad 

organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del alumnado sobre 

sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa. 

El Centro adoptará las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares 

en el Bachillerato, que le permita una organización flexible de las enseñanzas y una atención 

personalizada al alumnado en función de sus necesidades educativas. 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad en el Bachillerato, el Centro desarrollará 

las actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado 

especialmente motivado por el aprendizaje. 

Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo se contemplarán, entre otras, las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con 

necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, el fraccionamiento, así como los 

programas de refuerzo del aprendizaje, programas de profundización y la flexibilización del período de 

escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

La determinación de las NEE en el alumnado de bachillerato, si las hubiere, será realizada por la 

Orientadora y recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

En las enseñanzas de bachillerato el censo incluirá al alumnado ya censado en las etapas 

anteriores, no siendo necesario incorporar a aquel alumnado, escolarizado en dichas enseñanzas, en el 

que se identifique por primera vez NEAE, sin perjuicio de que, en su caso, pueda elaborarse el 

correspondiente informe de evaluación psicopedagógica 

El Centro desarrolla el presente curso las siguientes medidas, programas, planes o actuaciones 

para la atención a la diversidad: 

Actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes para el alumnado que promocione a 

2º sin haber superado todas las materias de 1º. 

Los departamentos de coordinación didáctica programarán estas actividades para cada alumno o 

alumna que lo requiera y realizarán el correspondiente seguimiento para verificar la recuperación de las 

dificultades.  

El alumnado con materias pendientes de primer curso debe matricularse de dichas materias, 

realizar las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado anterior y superar la evaluación 

correspondiente. 
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Medidas específicas. 

Se realizarán las ACS, Programas de refuerzo del aprendizaje, Programas de profundización y 

Programas Específicos a aquel alumno/a que lo requiera, según la atención específica recogida en su 

Informe de Evaluación Psicopedagógica. 

 

5.4. FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

Requisitos que debe cumplir el alumnado para el acceso a un ciclo formativo de Formación Profesional 
Básica: 

- Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar los 

diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural en el que se inician estas 

enseñanzas. Al tratarse de un ciclo 100% DUAL el alumnado aspirante debe cumplir los 16 años antes de 

la estancia en empresa. 

- Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o excepcionalmente, haber 

cursado el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

- Haber sido propuesto por el equipo educativo a los padres, madres o tutores legales para la 

incorporación a un ciclo formativo de Formación Profesional Básica. 

 Atención a la diversidad en los ciclos formativos de Formación Profesional Básica: 

El Centro pondrá en práctica medidas metodológicas de atención a la diversidad, promovidas por 

la Consejería competente en materia de educación, que permitan una organización de las enseñanzas 

adecuada a las características de los alumnos y alumnas, con especial atención en lo relativo a la 

adquisición de las competencias lingüísticas, contenidas en los módulos profesionales de Comunicación 

y Sociedad I y II para los alumnos y alumnas que presenten dificultades en su expresión oral, sin que las 

medidas adoptadas supongan una minoración de la evaluación del aprendizaje del módulo profesional. 

Las medidas específicas que se pueden aplicar en este nivel podrán ser: 

- Adaptaciones de Acceso (AAC) 

- Programa de Refuerzo del Aprendizaje 

- Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) 

- Programas Específicos (PE) 

Todas ellas similares a los descritos para la Educación Secundaria Obligatoria. 
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1. ORGANIZACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DE ESPACIOS. 

Para el desarrollo de este Plan nos planteamos la organización de los distintos profesionales que 

inciden en las aulas. 

Recursos personales de carácter general: 

- Director. 

- Jefe de Estudios. 

- Orientadora. 

- Tutoras y tutores. 

- Profesorado encargado de impartir las materias. 

- Profesorado de los ámbitos de PMAR. 

- Profesorado de ámbitos de FPB. 

- Profesores de refuerzo de las materias generales troncales. 

- Profesora de apoyo al área de Lengua y Ciencias Sociales (Compensatoria): La profesora de 

apoyo a la compensación educativa es un recurso que permite la flexibilidad en la 

organización del centro. Hemos descartado el modelo de intervención de creación de un grupo 

de compensatoria al que asisten determinados alumnos y alumnas, creando grupos de 

desdobles. 

- Profesorado de apoyo COVID 

Recursos personales específicos (Profesorado especialista): 

- Profesora de interculturalidad para ATAL, compartida con otros Centros, dispone de ocho 

horas semanales. 

- Profesoras de PT para apoyo a la integración. 

En este apartado debemos destacar la flexibilidad en el horario de las profesoras de 

interculturalidad, que comparte además con otros Centros de la Comarca, y de las profesoras de PT, para 

adaptarse a la adecuada atención del alumnado y responder a las necesidades, que este curso se va a ver 

sola para afrontar la labor. 

Todos estos profesionales requieren coordinación y, además de los ya contemplados en la 

organización del Centro –ETCP, Jefatura de Departamentos, Tutorías y Orientadora-, nos planteamos para 

el presente Plan la coordinación entre los profesores específicos y los equipos educativos impulsada por 

la Jefatura de Estudios, aunque no aparezca formalmente recogida en los horarios. Esta coordinación 

estará relacionada fundamentalmente con el desarrollo de las programaciones y de las adaptaciones 

curriculares de cada alumno. 

La idea que subyace es la de la actividad de la profesora de apoyo a la integración como 

complementaria, no como sustitutivo de la actividad de los profesores. Las adaptaciones curriculares se 

elaboran conjuntamente, se colaborará en la evaluación e información a las familias y en la intervención 

directa con el alumnado. 

Los criterios generales para realizar los apoyos se orientan hacia un aula de apoyo concebida 

como centro de recursos de atención a la diversidad donde, en caso necesario, la profesora de PT puede 

trabajar con los alumnos. 

En el caso de ATAL la orientación y colaboración será sobre como apoyar el conocimiento de la 

lengua para los alumnos de incorporación tardía que no la dominan, materiales que utilizará el alumnado, 

exigencia de trabajo en el aula, etc. 

La organización de los recursos materiales generales está considerada dentro de las 

programaciones recogidas por el departamento de orientación. No es necesario material específico y el 
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instituto tiene eliminadas las barreras arquitectónicas en un edificio: rampas, ascensor. Si hay algún 

alumno tiene problemas de movilidad, su aula de referencia estará en el Edificio A. 

Los recursos espaciales están organizados coherentemente con su utilidad: 

• Aulas de apoyo a la integración. 

• Aula de ATAL. 

• Biblioteca, laboratorio de Física y Química, aula 04 en la primera planta y aula de religión para 

los desdobles y libre disposición en 1º, 2º, 3º y 4º ESO. 

• Dos profesores en el aula en algunos grupos de 1º, 3º y 4º de ESO. 
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2. COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS E INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 

EXTERNOS. 

La colaboración de las familias es fundamental en todo proceso de enseñanza, pero esta realidad 

se acentúa en el caso de alumnos con NEAE. Nuestro plan contempla la implicación de las familias desde 

la información, la aprobación de las medidas, la coordinación con los tutores y la colaboración con 

profesores especialistas, dependiendo del tipo de medida aplicada con sus hijos. 

El equipo directivo y la orientadora, asesorados y coordinados por el equipo técnico provincial 

para la orientación educativa y profesional (ETPOEP), deberán garantizar y planificar la coordinación 

efectiva con los servicios y profesionales de otras Administraciones, así como con asociaciones y 

entidades sin ánimo de lucro que participen en el desarrollo de programas preventivos o incluso, en la 

misma intervención con el alumnado, entre los que se destacan: 

- Servicio de Salud Mental 

- Atención primaria (Centros de Salud) 

- Servicios Sociales Comunitarios (SSSSCC) 

- Equipos de Tratamiento familiar (ETF) 

- Otros. 

Además de los aspectos prescriptivos, desde el Centro, en especial desde el Departamento de 

Orientación, estaremos expectantes ante cualquier oportunidad de colaboración con instituciones, 

organismos y ONGs que consideremos pueda tener una positiva repercusión sobre la atención a la 

diversidad de intereses del alumnado y a sus características personales y sociales diversas, así como a 

una consolidación de valores relacionados con el respeto a la diversidad y a la dignidad de las personas. 
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3. SEGUMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

El presente plan se revisará después de los resultados de cada evaluación y a final de curso se 

valorarán todas las novedades introducidas con el ánimo de consolidarlas para cursos posteriores, así 

como los instrumentos documentales propuestos durante el presente curso. 

Para evaluar la efectividad y eficacia de las medidas de atención a la diversidad, aplicadas se 

utilizará: 

- En cada evaluación la planilla de evaluación que ya se viene utilizando desde cursos anteriores 

y que ya se ofrece digital y colaborativa. 

- Cuestionario para el ETCP, Equipo Directivo y DO que evaluará la efectividad y eficacia de las 

medidas aplicadas en el Centro a lo largo del curso escolar; este cuestuario se aplicará en junio. 

- Cuestionario para las familias de aquellos alumnos que han recibido medidas de atención a la 

diversidad de carácter extraordinario o singular; se aplicará por los miembros del DO en junio. 

- Cuaderno del DO de registro de todas las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada 

alumno (ordinarias y singulares); se registran las medidas, los cambios o modificaciones, la evolución del 

alumno, datos relevantes, etc.  

 

ANEXOS DOCUMENTALES: 
▪ Documentos relativos a las medidas generales y ordinarias. 

▪ Documentos relativos a la detección, identificación e intervención de NEAE. 

▪ Modelo programa de refuerzo del aprendizaje.  
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. CURSO 2020/21 

ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA 

MEDIDAS GENERALES 
DE ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

OFERTA Y AGRUPACIÓN DE MATERIAS OPCIONALES. 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN HORAS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN. 

DESDOBLAMIENTOS DE GRUPOS EN LAS MATERIAS 
INSTRUMENTALES 

MEDIDAS GENERALES 
EN EL ÁMBITO DEL 
AULA 

ADECUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS, PROYECTOS + APRENDIZAJE 
COOPERATIVO 

ACTIVIDADES DE REFUERZO / PROFUNDIZACIÓN 

APOYO EN GRUPOS ORDINARIOS 

MEDIDAS GENERALES 
PARA CADA ALUMNO 

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 

PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE 
DE TRONCALES EN 1º DE ESO. 

PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE 
DE TRONCALES EN 4º DE ESO. 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 
(PMAR) 

ATENCIÓN EDUCATIVA DIFERENTE A LA ORDINARIA 

MEDIDAS 
ESPECÍFICAS 

PROGRAMA ESPECÍFICO (PE)  

ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS (ACS) 

ADAPTACIÓN CURRICULAR PARA EL ALUMANDO CON ALTAS 
CAPACIDADES INTELECTUALES (ACACI) 

ATENCIÓN ESPECÍFICA PARA ALUMNADO QUE SE INCORPORA 
TARDÍAMENTE Y PRESENTA GRAVES CARENCIAS EN LA 
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (ATAL) 
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ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA. 

MEDIDAS GENERALES. 
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MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
OFERTA Y AGRUPACIÓN DE MATERIAS OPCIONALES. 

OBJETIVO Satisfacer los diversos intereses formativos de nuestros alumnos y alumnas. 
ALUMNADO 

DESTINATARIO 
Todo el alumnado de ESO y Bachillerato. 

ORGANIZACIÓN 

Como norma general, el Centro trata de cumplir con las preferencias expresadas por 
los alumnos/as en sus matrículas, teniendo como referencia el número de 
demandantes y la disponibilidad horaria del profesorado, respetando el principio 
de garantizar la aplicación de otras medidas de atención a la diversidad en los 
cursos inferiores. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Desde el ETCP se recogen las propuestas de los departamentos didácticos 
relacionadas con los distintos cursos, itinerarios y bloques organizados por el 
Equipo Directivo. Con ellas se elabora un formulario de preinscripción para recoger 
las preferencias de los alumnos. Recopilados los datos, Jefatura de Estudios organiza 
la estructura definitiva para el curso siguiente. 
La programación de estas materias la elaboran los departamentos didácticos y la 
desarrolla profesorado especialista perteneciente a los mismos, siempre que sea 
posible. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 

• PRIMER CICLO de ESO: Materias de LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA. 
• PMAR en SEGUNDO y TERCER CURSO: Materias de LIBRE CONFIGURACIÓN 

AUTONÓMICA. 
• CUARTO CURSO de ESO: Materias TRONCALES DE OPCIÓN y ESPECÍFICAS DE 

OPCIÓN O DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA. 
• BACHILLERATO: Materias TRONCALES DE OPCIÓN, ESPECÍFICAS DE OPCIÓN 

y/o DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA. 

¿CUÁNDO? 
La oferta de materias para recoger las preferencias de los alumnos y alumnas se 
realiza el tercer trimestre del curso anterior.  
El desarrollo de las materias se realiza a lo largo del curso escolar. 

REGISTRO Formulario de preinscripción. Programaciones de los departamentos. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

La ejecución efectiva de la oferta de opcionalidad depende de la disponibilidad de 
profesorado, así como el número de alumnos y alumnas que se decanten por cada 
opción.  
La ubicación de cada una de las materias, así como los recursos materiales 
necesarios para llevarlas a cabo, trata de hacerse buscando para cada una de ellas 
el lugar más idóneo, teniendo presente la concurrencia de alumnos procedentes de 
distintos grupos, y la posible necesidad de aulas específicas.  
Por lo demás, los recursos necesarios para cada una de ellas están expresados en las 
programaciones didácticas de los departamentos a los que están adscritas. 

COORDINACIÓN 
Como cualquier otra materia, la coordinación con el equipo docente del grupo se 
establece mediante el papel coordinador del tutor/a, las reuniones de equipos 
docentes y sesiones de evaluación. 

FAMILIA 
Como en el resto de materias, la información se transmite a las familias a través de 
las entrevistas con el tutor/a y de la entrega de los boletines de calificación. 

EVALUACIÓN 

 
La evaluación de estas materias se atiene a los criterios contenidos en las 
programaciones de los departamentos didácticos en las que están inscritas, de 
acuerdo a los mismos principios y métodos que cualquier otra materia del currículo. 
 
 
 
 



25 
 

CONCRECIÓN EN EL CURSO ACTUAL 

PRIMER CICLO 
MATERIAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA (2 horas semanales - Elegir 

1) 
OFERTADAS IMPARTIDAS 

1º ESO 
Cambios Sociales y Género; Tecnología Aplicada; 

Francés; Ampliación de Educación Física; Oratoria y 
debate; Computación y robótica 

Francés / Computación y 
robótica 

2º ESO CSG; Francés; IAEyE; Oratoria y debate Francés / IAEyE 

PMAR 2º ESO Ampliación de ámbitos IAEyE 

3º ESO 
CSG; Educación Plástica, Visual y Audiovisual; Música; 

Francés; Cultura Clásica; Oratoria y debate 
Música /EPVA / Francés 

PMAR 3º ESO Ampliación de ámbitos EPVA 

4º ESO 

AGRUPAMIENTO DE MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN ( 3 horas semanales – 
Elegir 2) 

ENSEÑANZAS 
ACADÉMICAS 

(CIENCIAS) 

ENSEÑANAZAS 
ACADÉMICAS  
(CC SS y HH) 

ENSEÑANZAS APLICADAS 

Biología y Geología 
Física y Química 

Economía 
Latín 

IAEyE 
Tecnología 

MATERIAS ESPECÍFICAS DE OPCIÓN (3 horas semanales – Elegir 2) 
OFERTADAS IMPARTIDAS 

Cultura Científica; Cultura Clásica; EPVA; 
Filosofía; MUS; Francés; TIC; Tecnología 

Francés / EPVA 
TIC 

1º Bachillerato 

AGRUPAMIENTO DE MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN  ( 4 horas semanales – 
Elegir 2) 

CIENCIAS 
(Matemáticas I) 

CIENCIAS SOCIALES  
(Mat. aplicadas CCSS I) 

HUMANIDADES 
(Latín I) 

Física y Química 
Biol. y Geol. / Dibujo Técnico 

I 

Economía 
Hª Mundo Cont.  

Griego I(no 
impartida)/Literat.Univ. 

Hª Mundo Cont.  
 

ESPECÍFICAS DE OPCIÓN O DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA (2h. – 
Elegir 2) 

CIENCIAS CCSS y HH 
TIC I 

Anatomía Aplicada 
Tecnología Industrial I 

TIC I 
Patrimonio Art. And. / Cultura Emprend. y 

Empres. 

2º Bachillerato 

AGRUPAMIENTO DE MATERIAS TRONCALES DE OPCIÓN  ( 4 horas semanales – 
Elegir 2) 

CIENCIAS 
(Matemáticas II) 

CIENCIAS SOCIALES  
(Mat. aplicadas CCSS II) 

HUMANIDADES 
(Latín II) 

Biología 
 Química 

Física 
Dibujo 

Técnico II 

Econ. de la Empresa/H 
Arte Geografía 

Historia del Arte 
Geografía / Griego II (no 

imp) 

ESPECÍFICAS DE OPCIÓN (4 horas – Elegir 1) 
TIC II / Tecnlogía Industrial 
II (no impartida)/ CC de la 

Tierra/ Anatomía Aplicada II 
TIC II / Francés /Anatomía Aplicada II 

DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA (2h. – Elegir 1) 
Electrotecnia / Francés  Ampliación de Hª de la Filosofía  
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MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN HORAS DE LIBRE DISPOSICIÓN. 

OBJETIVO Desarrollo de los programas de refuerzo y de profundización. 
ALUMNADO 

DESTINATARIO 
Alumnado de Primer Ciclo de ESO. 

ORGANIZACIÓN 

Los alumnos con déficit de aprendizaje detectado tras el periodo de docencia no 
presencial (informe final de etapa, consejo orientador, repetidores) se 
incorporarán a refuerzo de instrumentales.  
El alumno al que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las 
materias Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés se incorporará al 
refuerzo requerido. 
El alumnado que supere los déficits de aprendizaje se incorporará a otras 
actividades del programa de profundización. 
Todas las actividades se organizan en grupos reducidos. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

La propuesta y la programación de estas actividades la elaboran los 
departamentos didácticos y la desarrolla profesorado especialista perteneciente a 
los mismos. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
1º de ESO: 1 hora semanal. 

¿CUÁNDO? 
A lo largo del curso. Flexibilidad en el desarrollo de las actividades y participación 
de los alumnos en distintas actividades a lo largo del curso. 

REGISTRO Proyecto Educativo. Programaciones de los departamentos. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Los profesores/as a cargo de estas horas pertenecen a los departamentos de 
Lengua, Matemáticas e Inglés. 
Se utilizan las aulas de referencia y aulas de “desdoble” y los recursos son los 
estipulados por los departamentos didácticos correspondientes, en coordinación 
con los profesores/as de los grupos ordinarios. 

COORDINACIÓN 
Como cualquier otra materia, la coordinación con el equipo docente del grupo se 
establece mediante el papel coordinador del tutor/a, las reuniones de equipos 
docentes y sesiones de evaluación. 

FAMILIA 
La información se transmite a las familias a través de las entrevistas con el tutor/a. 
Estas actividades aparecen en los boletines de calificación. 

EVALUACIÓN 

Estas actividades no se concretan en las calificaciones oficiales.  
Al principio de curso, se practica una evaluación inicial del alumnado para calibrar 
los déficits de aprendizaje detectados.  
En reuniones del Equipo educativo  o al final de cada uno de los trimestres, se 
valora la evolución del alumno/a y se decide sobre las actividades que realizará en 
adelante. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 

Durante el presente curso se ofrece comunicación lingüística en inglés. Los 
alumnos de 1º de ESO con déficit de aprendizaje reciben refuerzo de lengua, de 
matemáticas o de inglés.  
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MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
DESDOBLAMIENTOS DE GRUPOS EN LAS MATERIAS INSTRUMENTALES 

OBJETIVO 
Reducir el número de alumnos en clase para reforzar la enseñanza de las áreas 
instrumentales. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Alumnado de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO. 

ORGANIZACIÓN 

Durante este curso se ha desdoblado una unidad completa en 2º de ESO, pasando 
de 3 a 4 unidades. 
Asimismo, se han realizado desdobles en Lengua y Matemáticas desde 1º hasta 
4º de ESO. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

La organización se ha hecho desde Jefatura de Estudios y participan el equipo 
educativo. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
1º, 2º, 3º Y 4º de ESO. 

¿CUÁNDO? A lo largo del curso. 
REGISTRO Programaciones de los departamentos. Proyecto educativo. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Aulas de referencia y clases destinadas a los “desdobles”. 

COORDINACIÓN 

El desdoble de la unidad de 2º ESO la asumen el tutora de 1º de ESO A, aunque no 
se permite su nombramiento como tutores. 
El resto de desdobles en las materias troncales las asume el profesor que imparte 
la materia. 

FAMILIA 
La naturaleza de esta medida no implica ninguna acción informativa adicional a 
las familias sobre las regulares previstas para los grupos ordinarios. Se informará 
a las familias en la reunión inicial . 

EVALUACIÓN 
Los criterios de evaluación son los mismos y están determinados en las 
correspondientes programaciones docentes.  

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Extraordinaria durante este curso. 
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MEDIDAS GENERALES EN EL ÁMBITO DEL AULA 
ADECUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

OBJETIVO 
Facilitar que cada alumno pueda conseguir sus objetivos participando en la 
dinámica general del aula. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

La adecuación de la programación didáctica es una medida general destinada a la 
atención grupal o individual de todo el alumnado que lo precise. No hay ningún 
requisito previo. 

ORGANIZACIÓN 

La adecuación de la programación se refiere a las modificaciones en los elementos 
curriculares (sobre todo metodología, actividades y tareas, procedimientos e 
instrumentos de evaluación, en ningún caso modificación, eliminación o inclusión 
de objetivos y criterios de evaluación) 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

El profesorado responsable de cada materia en cada grupo es responsable de 
elaborar la adecuación de las unidades didácticas (programación de la intervención 
educativa en el aula) a partir de la programación de la materia por el departamento, 
y de su desarrollo. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
Todos los cursos de ESO. FPB. 

¿CUÁNDO? 
La adecuación de la programación se considera para cada unidad didáctica de cada 
materia que considere el profesorado que imparte las mismas. 

REGISTRO 
La planificación de las unidades didácticas de cada profesor recogerá las 
adecuaciones grupales o individuales. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

La adecuación de la programación se desarrolla en el aula con los recursos que cada 
profesor considere en su programación. 

COORDINACIÓN 
La aplicación de esta medida se coordinará en los departamentos didácticos. Si se 
trata de una adecuación grupal, se coordinará también con el tutor del grupo. 

FAMILIA 
La naturaleza de esta medida no implica ninguna acción informativa adicional a las 
familias sobre las regulares previstas. Se informará en las distintas entrevistas con 
el tutor/a y en la entrega de boletines de calificaciones. 

EVALUACIÓN 
La adecuación de la programación puede incluir modificaciones en los 
procedimientos e instrumentos de evaluación, pero los criterios y estándares de 
evaluación deben ser los de la programación de cada materia. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 

Las diferentes unidades didácticas de intervención de cada profesor en cada materia 
pueden contemplar adecuaciones grupales o individuales. 
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MEDIDAS GENERALES EN EL ÁMBITO DEL AULA 
APRENDIZAJE BASADO EN TAREAS, PROYECTOS + APRENDIZAJE COOPERATIVO 

OBJETIVO Desarrollar en el alumnado todas las competencias clave. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Todo el alumnado debe ser participante activo y necesario en un proyecto de 
investigación. Cada uno juega un papel en el grupo y, por otro lado, el carácter 
abierto de la investigación, permitirá que se profundice en diferentes grados en el 
contenido investigado. 
Por otro lado, la configuración de grupos heterogéneos (incluyendo alumnado de 
diferentes niveles de competencia curricular, diferentes capacidades, diferentes 
necesidades, diferentes intereses...) permitirá que se desarrolle el trabajo en un 
ambiente diverso enriquecedor. 

ORGANIZACIÓN 

Partiendo de una exploración de ideas previas en relación con un tema concreto, 
se formula una hipótesis que habrá que validar a lo largo de un proceso de 
investigación. 
En este modo de trabajo, el alumnado se organiza en grupos (siempre 
heterogéneos) y realiza la búsqueda de aquella información que, una vez analizada, 
servirá para comprobar si se podría confirmar la hipótesis inicial. 
El profesor es orientador del proceso de búsqueda y de reflexión, garante del 
funcionamiento de los grupos de trabajo, apoyo en la selección de las fuentes de 
información, motivador, etc. 
La búsqueda de información no es solamente una selección de direcciones web en 
las que se puede encontrar determinada información, habrá que incorporarle la 
realización de entrevistas, encuestas, salidas al entorno, realización de 
experimentos, etc. 
El proyecto de investigación finaliza con unas conclusiones y una difusión de las 
mismas de múltiples formas: un informe, un mural, una exposición, un reportaje 
de vídeo, un blog, una obra de teatro, una conferencia... 
Es posible realizar proyectos de este tipo desde una única área del currículo. Sin 
embargo, la esencia de dichos proyectos es mostrar la interrelación de los 
contenidos para alcanzar los aprendizajes. Por ello, lo idóneo es trabajar un 
proyecto desde las diferentes materias. 
Para el desarrollo de los proyectos de investigación, es preferible el uso de técnicas 
propias del aprendizaje cooperativo. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Los proyectos pueden ser competencia de cualquier docente, por lo que resulta 
muy recomendable que se realicen de forma coordinada por todo el profesorado 
que compone el equipo docente. El aprendizaje basado en proyectos debe ser, por 
definición, interdisciplinar. Es decir, aunque un docente promueva una 
metodología de aprendizaje basado en proyectos, sería aconsejable que contase 
con otras compañeras y compañeros en este proceso de investigación que se 
sumen a esta forma de trabajo. 
Por otro lado, para el desarrollo de los proyectos se podrá contar con otras 
personas externas al centro que se integren en el aula como colaboradores y 
colaboradoras. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
ESO. FPB. Bachillerato. 

¿CUÁNDO? Los proyectos se pueden desarrollar con diferentes tipos de temporalización. 

REGISTRO 

El proyecto educativo de centro contempla el aprendizaje basado en proyectos 
como uno de los métodos utilizados en el centro. 
Las programaciones didácticas que propongan el trabajo por proyectos deberán 
incluir la explicación de esta metodología. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Los espacios necesarios pueden ser, además del aula de referencia, variados, como 
el aula de informática, la biblioteca, talleres… Los recursos necesarios se 
establecerán para cada uno. 
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COORDINACIÓN 
Debería ser un trabajo coordinado por la tutoría, con la participación activa del 
resto de miembros del equipo docente. 

FAMILIA 
El trabajo por proyectos se pondrá en conocimiento de las familias en la reunión 
inicial y en las distintas entrevistas con los tutores. 

EVALUACIÓN 
Los criterios e indicadores de evaluación que se vayan a emplear, deberán 
recogerse por escrito para cada proyecto. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Sin determinar. 
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MEDIDAS GENERALES EN EL ÁMBITO DEL AULA 
ACTIVIDADES DE REFUERZO / PROFUNDIZACIÓN 

OBJETIVO 
Atender los distintos ritmos de aprendizaje en el aula, con diferencias patentes tras 
el peeriodo de docencia no presencial. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Todos los alumnos precisan de cualquiera de estas actividades. 

ORGANIZACIÓN 
Ordinariamente en el aula el profesorado proporcionará las actividades al 
alumnado que las precise. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Las actividades las elabora cada profesor en el seno de los departamentos 
didácticos y las desarrolla cada profesor en su aula. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
Todos los cursos de ESO. 

¿CUÁNDO? En cualquier momento del desarrollo de una unidad didáctica. 
REGISTRO Se registrará en cada unidad didáctica. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

No son necesarios espacios ni recursos diferentes a los ordinarios. 

COORDINACIÓN Cada profesor. En el seno de los departamentos didácticos. 
FAMILIA No es necesaria ninguna información extraordinaria. 

EVALUACIÓN 
Se evaluarán como cualquier actividad de clase, según contemplen las 
programaciones. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Sin determinar. 
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MEDIDAS GENERALES EN EL ÁMBITO DEL AULA 
APOYO EN GRUPOS ORDINARIOS 

OBJETIVO Reforzar los aprendizajes instrumentales básicos. 
ALUMNADO 

DESTINATARIO 
Alumnado que presente un importante desfase en su nivel de aprendizaje en las 
materias de Lengua castellana y literatura y de Matemáticas. 

ORGANIZACIÓN 
A comienzo de curso, según disponibilidad horaria, se contemplarán dos 
profesores por aula en todas o algunas horas de clase, en aquellos grupos con 
alumnos que lo precisen, preferentemente de los cursos inferiores. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Los apoyos se organizan desde Jefatura de Estudios. El apoyo lo diseña el 
profesorado encargado de llevarlo a cabo, en el seno de los departamentos, y lo 
desarrolla en el aula de apoyo profesorado especialista en la materia.  

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
Cualquier curso de ESO, con preferencia en los cursos inferiores. 

¿CUÁNDO? A lo largo de todo el curso. 
REGISTRO El Proyecto Educativo recoge esta medida de atención a la diversidad. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

El aula de referencia y los recursos que contemple cada programación didáctica. 

COORDINACIÓN En los departamentos y con la tutoría del grupo. 

FAMILIA 
Se informará a la familia de la detección del desfase curricular y de la aplicación de 
la medida. La información se coordinará por el tutor en las entrevistas personales 
y en la entrega de boletines. 

EVALUACIÓN 
La evaluación será la contemplada en las programaciones o  en la adaptación 
curricular si es el caso. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Alumnos concretos desde la avalución inicial. 
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MEDIDAS GENERALES PARA CADA ALUMNO (PLANES Y PROGRAMAS) 
PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 

OBJETIVO 
Adquirir los aprendizajes no alcanzados en la materia que el alumno presente 
dificultad. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

• Alumnado que no haya promocionado de curso. 
• Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las 

áreas/materias del curso anterior. 
• Alumnado que a juicio de la persona que ejerce la tutoría, el departamento de 

orientación y/o equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 
justifiquen su inclusión. 

ORGANIZACIÓN 

En las programaciones docentes debe constar este programa de refuerzo siguiendo 
el modelo establecido en el centro que atiende a las Órdenes de 15 de Enero de 2021 
referidas a las diferentes etapas educativas (Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato) en el Capítulo dedicado a la Atención a la 
Diversidad en su Sección 3.ª Incluirán la duración del apoyo, grado de implicación 
del alumnado, áreas de apoyo, indicadores de evaluación, contenidos, trabajo 
propuesto, efectividad de las medidas y grado de satisfacción con las mismas. 
La familia será informada vía telefónica del desarrollo de este programa. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

La elaboración de estos programas corresponde a los profesores que imparte la 
materia con la colaboración del departemento. 
En el caso de materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, 
el profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia 
correspondiente. En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso 
siguiente, el jefe/a del departamento asumirá esta función, o se asignará a un 
profesor. 

¿DÓNDE? Etapas 
y enseñanzas. 

ESO y Bachillerato 

¿CUÁNDO? 
A lo largo del curso.  Cada trimestre se realizará un seguimiento del mismo 
valorando la eficiencia de las medidas tomadas y generando una propuesta de 
mejora, si procede.   

REGISTRO 

Las programaciones del profesorado y en la de los departamentos siguiendo el 
modelo propuesto por el centro (anexo modelo programa de refuerzo del 
aprendizaje pagina 47). En el caso de la evaluación de pendiente el resultado de las 
evaluaciones constará en el programa informático SÉNECA y en todos los 
documentos oficiales derivados del mismo. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

El aula de referencia. Los recursos son los que contemple cada programación 
didáctica. 

COORDINACIÓN 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo 
docente realizará a lo largo del curso escolar el segumiento de la evaluación del 
alumnado. El tutor de cada grupo coordina a los profesores que imparten en el 
mismo y recoge la evolución de los alumnos en sesiones de evaluación. Asimismo, la 
Orientadora asesora en las labores de administración de los programas (reparto de 
información entre los departamentos, calendario de pruebas, cumplimentación de 
calificaciones en SÉNECA…) 

FAMILIA 

Se informará a las familias de cuáles son las materias pendientes que tienen sus hijos 
y se le comunicará a la familia vía telefónica el programa realizado a su hijo. 
La información se coordinará por el tutor en las entrevistas personales y en la 
entrega de boletines, en los que aparecerá la calificación de las materias pendientes 
en cada una de las tres evaluaciones. 

EVALUACIÓN 
Las asignaturas pendientes son evaluadas en cada una de las evaluaciones 
ordinarias y extraordinarias que realizan durante el curso de acuerdo a los criterios 
e instrumentos de evaluación presentados al principio de curso y con referencia a 



34 
 

los mínimos de la asignatura, no pudiendo estar la calificación condicionada a 
ninguna otra. 

CONCRECIÓN EN 
EL CURSO 
ACTUAL 

Flexible, puede cambiar a lo largo del curso.  
 

 

MEDIDAS GENERALES PARA CADA ALUMNO (PLANES Y PROGRAMAS) 
PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN. 

OBJETIVO 
Ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades 
que presenta el alumnado destinatario 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Dirigidos al alumnado especialmente motivado para el aprendizaje , así como 
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

ORGANIZACIÓN 

Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 
investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a 
lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.  

¿DÓNDE? Etapas 
y enseñanzas. 

ESO y Bachillerato 

¿CUÁNDO? 

El tutor o la tutora y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación 
del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del orientador u orientadora, 
efectuarán la propuesta y resolución de incorporación. También podrá incorporarse 
una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los procesos 
de evaluación continua. 

REGISTRO 

Compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares. Se 
incluirán en las programaciones didácticas. Se desarrollarán mediante actividades y 
tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en conexión con su 
entorno social y cultural.  
Los programas de profundización para el alumnado con AACCII se incluirán en 
Séneca y sustituirán a los programas de enriquecimiento curricular. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

El aula de referencia. Los recursos son los que contemple cada programación 
didáctica. 

COORDINACIÓN 
El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a 
lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

FAMILIA 
La incorporación a los programas será comunicada a los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela legal del alumnado. Requerirán de información periódica a las 
familias acerca de su desarrollo. 

EVALUACIÓN 
Precisarán de un seguimiento por parte del profesorado en coordinación con el tutor 
o tutora del grupo y con el resto del equipo docente, y en su caso, con el equipo o 
departamento de orientación. 

CONCRECIÓN EN 
EL CURSO 
ACTUAL 

Flexible, puede cambiar a lo largo del curso.  
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MEDIDAS GENERALES PARA CADA ALUMNO (PLANES Y PROGRAMAS) 
PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE TRONCALES EN 1º DE 

ESO. 

OBJETIVO 
Asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés 
que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

• Alumnado que acceda a 1º de ESO y requiera refuerzo en dichas materias, 
según el informe final de etapa de Educación Primaria. 

• Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del 
curso anterior. 

• Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso 
en las materias Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o Inglés. 

ORGANIZACIÓN 

Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente 
motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular de 
las materias objeto del refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los 
intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural, 
considerando especialmente aquellas que favorezcan la expresión y la 
comunicación oral y escrita, así como el dominio de la competencia matemática, a 
través de la resolución de problemas cotidianos. 
El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter 
general, no podrá ser superior a quince, y procederá de un mismo grupo o de 
varios. 
Se dispone de una hora semanal (libre disposición) que podrán dedicarse a 
reforzar una materia. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Los programas de refuerzo se elaboran en los departamentos de Matemáticas, 
Lengua Castellana e Inglés. 
Los desarrollará profesorado perteneciente a estos departamentos. Dado que se 
precisa de una estrecha coordinación con quienes imparten las correspondientes 
asignaturas en el grupo general para tratar de alcanzar el nivel que les habilite a 
afrontar el curso siguiente esas materias en las mejores condiciones posibles, 
siempre que sea posible será el mismo profesor/a. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
1º de ESO. 

¿CUÁNDO? 

Desde el comienzo de curso, o bien desde que se detecten dificultades. El alumnado 
que supere los déficits de aprendizaje detectados abandonará el programa de 
forma inmediata y se incorporará a otras actividades programadas para el grupo 
en el que se encuentre escolarizado. 

REGISTRO 
La propuesta de participación se registrará en un documento que deben aceptar 
las familias. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Se dispondrán aulas de desdoble y las propias de referencia para desarrollar los 
programas. Los recursos necesarios los decidirán los profesores que imparten el 
programa según lo acordado en cada departamento. 

COORDINACIÓN 
Es fundamental la coordinación, en el seno de los departamentos, del profesorado 
de los programas y del que imparte las materias en el grupo general. 
La coordinación de la medida corresponde al tutor/a. 
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FAMILIA 

Una vez seleccionados los posibles candidatos del programa de refuerzo se 
informa a las familias que deben cumplimentar un documento para aceptar o no la 
medida. 
En las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumno o alumna y a su familia. 

EVALUACIÓN 
Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas 
de evaluación ni en el historial académico del alumnado. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 

Flexible, puede cambiar a lo largo del curso.  
 

 

MEDIDAS GENERALES PARA CADA ALUMNO (PLANES Y PROGRAMAS) 
PROGRAMAS DE REFUERZO DE MATERIAS GENERALES DEL BLOQUE DE TRONCALES EN 4º DE 

ESO. 

OBJETIVO 
Facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en estas 
materias y asegurar los aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener 
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

• Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

• Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la 
información detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del 
curso anterior. 

• Alumnado que procediendo del tercer curso ordinario, promocione al cuarto 
curso y requiera refuerzo según la información detallada en el consejo 
orientador, entregado a la finalización del curso anterior. 

ORGANIZACIÓN 

Estos programas contemplan tareas especialmente motivadoras que busquen 
alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto del 
refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado 
y a la conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos. 
El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter 
general, no podrá ser superior a quince. 
El alumnado quedará exento de cursar una de las materias del bloque de 
asignaturas específicas. En todo caso, el alumno/a deberá cursar una materia 
específica de las establecidas en el artículo citado. Dado que estas materias son de 
tres horas semanales, se disponen de tres horas para refuerzos que se dedicarán 
una a Lengua Castellana, otra a Matemáticas y una tercera a Inglés. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Los programas de refuerzo se elaboran en los departamentos de Matemáticas, 
Lengua Castellana e Inglés. 
Los desarrollará profesorado perteneciente a estos departamentos, siempre que 
sea posible.  

¿DÓNDE?  4º de ESO. 
¿CUÁNDO? Todo el curso. No hay flexibilidad como en el programa de 1º de ESO.  

REGISTRO 
La propuesta de participación se registrará en un documento aceptado por las 
familias. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Se dispondrá de aula de desdoble y la propia de referencia para desarrollar el 
programa. Los recursos necesarios los decidirán los profesores que imparten el 
programa según lo acordado en cada departamento. 

COORDINACIÓN 

El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del 
bloque de asignaturas troncales en 4º de ESO realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de 
dicha evolución al tutor o tutora 
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FAMILIA 

Para la incorporación al programa serán oídos el alumno o la alumna, y el padre, la 
madre o la persona que ejerza su tutela legal. 
El tutor/a informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. A tales 
efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se 
acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 
transmitirá al alumno/a y a su familia. 

EVALUACIÓN 
Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas 
de evaluación ni en el historial académico del alumnado. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Durante el presente curso los refuerzos de imparten a los alumnos de 4º D (RFM)  

 

MEDIDAS GENERALES PARA CADA ALUMNO (PLANES Y PROGRAMAS) 
PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO (PMAR) 

OBJETIVO 
Superar dificultades relevantes de aprendizaje para que los alumnos y alumnas 
puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje. 
Requisitos de acceso a los PMAR en 2º de ESO: 
• Al finalizar 1º ESO: No estar en condiciones de promocionar a 2º ESO +  Haber 
repetido alguna vez en cualquier etapa. 
• En la evaluación inicial de 2º ESO (Con carácter excepcional y según 
procedimiento establecido en el proyecto educativo del centro, en función de los 
resultados obtenidos en la evaluación inicial): Estar repitiendo 2º de ESO + Haber 
agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo + Presentar 
dificultades para seguir las enseñanzas de ESO por la vía ordinaria. 
Requisitos de acceso a los PMAR en 3º de ESO: 
• Al finalizar 2º ESO: No estar en condiciones de promocionar a 3º ESO +  Haber 
repetido alguna vez en cualquier etapa. 
• Al finalizar 3º ESO (Carácter excepcional): No estar en condiciones de 
promocionar a 4º ESO. 

ORGANIZACIÓN 

La incorporación a un PMAR requerirá: 
• La evaluación tanto académica como psicopedagógica. 
• La audiencia a los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores. 
• Cumplimentación del Consejo Orientador. 
• La Jefatura de Estudios adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del 
director o directora. 
Agrupamiento del alumnado: 
• El grupo de PMAR no deberá superar los quince alumnos y alumnas. 
• El alumnado de PMAR se integrará en los grupos de 2º y 3º con los que cursará 
las materias que no formen parte del programa y las actividades de la tutoría del 
grupo de referencia. 
• La inclusión en los grupos ordinarios del alumnado de PMAR se realizará de 
forma equilibrada entre todos ellos y procurando la mayor integración posible. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

• La redacción de los aspectos generales del programa será responsabilidad del 
departamento de orientación. 
• El departamento de orientación coordinará la elaboración de la programación de 
los ámbitos que realizarán los departamentos didácticos. 
• El programa debe ser incluido en el proyecto educativo e incluirá al menos: 

a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 
b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del 
alumnado al programa. 
c) La programación de los ámbitos con especificación de la metodología, 
contenidos y criterios de evaluación correspondientes a cada una de las 
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materias de las que se compone cada ámbito y su vinculación con los 
estándares de aprendizaje evaluables correspondientes. 
d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría 
específica. 
e) Los criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del 
alumnado del programa. 
f)Procedimiento para la recuperación de las materias pendientes. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
2º y 3º de ESO. 

¿CUÁNDO? Todo el curso. 

REGISTRO 
La participación en el programa y toda la documentación oficial relacionada se 
registra en el sistema SÉNECA. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Dos aulas de PMAR para la impartición de los ámbitos. Aulas de referencia. Los 
recursos los que estén contemplados en las programaciones de las materias o 
ámbitos realizados por los departamentos encargados de su impartición. 

COORDINACIÓN Tutoría con el tutor/a de los grupos de referencia y tutoría con la Orientadora. 

FAMILIA 
Audiencia y acuerdo de la familia para incorporarse al programa. 
Ser oídos sobre la promoción o permanencia en el programa. 
Información en las entrevistas personales y en las entregas de boletines. 

EVALUACIÓN 

Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y 
una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela 
legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o 
permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su edad, de sus 
circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 
El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una 
de las materias que los componen. 
Para el alumnado que curse un PMAR en 2º de ESO, el equipo docente decidirá: 

• Si continúa en el PMAR en 3º de ESO. 
• Si cursa 3º en régimen ordinario, opción que solo podrá adoptarse cuando 
el alumno o alumna cumpla los requisitos para promocionar al curso 
siguiente. 

Para el alumnado que curse un PMAR en 3º de ESO, el equipo docente decidirá: 
• Si promociona a 4º de ESO. 
• Si continúa un año más en el PMAR en 3º de ESO, opción que solo podrá 
adoptarse cuando el alumno o alumna no esté en condiciones de 
promocionar a 4º de ESO, no haya repetido 3º de ESO y cumpla los 
requisitos de edad de la etapa. 

Materias no superadas: 
El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos 
a su incorporación al PMAR, siempre que estas estén incluidas en los ámbitos.  En 
el caso de aquellas materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante los procesos de evaluación 
continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no teniendo que 
llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje.  
Las materias no superadas de PMAR de 2º se recuperarán superando las materias 
de PMAR de 3º. Las materias no superadas PMAR de 2º que no tengan la misma 
denominación en PMAR de 3º tendrán la consideración de pendientes y deberán 
ser recuperadas superando la evaluación correspondiente. 
El alumnado que promocione a 4º de ESO con materias pendientes del PMAR 
deberá seguir un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes 
no adquiridos y superar la evaluación correspondiente. Se tendrá especialmente 
en consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, 
debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado. 
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CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 

PMAR 2º ESO: 6 alumnos. 
PMAR 3º ESO: 14 alumnos. 

 

  



40 
 

 

 

 

ATENCIÓN EDUCATIVA DIFERENETE A LA ORDINARIA. 

MEDIDAS ESPECÍFICAS. 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS (PE) 

OBJETIVO 

Estimulación de procesos de aprendizaje (percepción, atención, memoria, 
inteligencia, metacognición, estimulación y/o reeducación del lenguaje y la 
comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades 
adaptativas, habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, 
autoconcepto y autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de las distintas 
competencias clave. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Alumnado NEAE que precisan de una intervención específica en el aula de apoyo o 
aula de referencia. 

ORGANIZACIÓN 

Al comienzo de cada curso el Departamento de Orientación informa al equipo 
docente de los alumnos con NEAE que pueden ser susceptibles de requerir algún 
Programa Específico. 
Jefatura de Estudios determina el horario de intervención de los especialistas en 
PT, atendiendo a los informes de los alumnos/as y de acuerdo con la disponibilidad 
horaria. El planteamiento tiene que ser por fuerza flexible, pues, dependiendo del 
número de alumnos/as y de las circunstancias concretas que se den en cada caso, 
habrá que valorar la oportunidad de que el programa se desarrolle en el aula del 
grupo ordinario o en Aula de Apoyo. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

PT: La elaboración y aplicación de los PE será responsabilidad del profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales con la colaboración la orientadora. Así mismo para el desarrollo de los 
PE se podrá contar con la implicación de otros profesionales tanto docentes como 
no docentes que se consideren necesarios.  
Será fundamental la coordinación con el resto de profesores, según sea el 
programa. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 

ESO.  
FPB. 

¿CUÁNDO? 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las 
NEAE del alumno o alumna y de los objetivos planteados en el programa su 
duración podría ser inferior a un curso. 
El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de 
evaluación, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la 
valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren 
oportunas. 
Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo 
deberán, en función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, 
tomar las decisiones oportunas. 

REGISTRO 

El documento del PE será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA 
por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales. 
El PE tendrá que estar cumplimentado y bloqueado antes de la celebración de la 
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo 
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que 
corresponda, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la 
valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren 
oportunas.  
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" 
del censo del alumnado NEAE. 
Se conservará copia impresa en el sobre del expediente del alumno. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Recursos Específicos: Profesorado de Pedagogía Terapéutica. Aula de Apoyo. 
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COORDINACIÓN 
Departamento de Orientación. Desde Jefatura de Estudios se pondrán los medios 
para facilitar la coordinación de PT con profesores de Lengua y Matemáticas. El 
tutor/a coordinará al grupo. 

FAMILIA 
Al comenzar el curso se informa a las familias de la medida que se pretenden 
aplicar; al trimestre se informa de la evolución (el tutor y/o especialistas); al 
finalizar el curso se informa de los resultados finales. 

EVALUACIÓN 

La evaluación está integrada en la evaluación ordinaria del alumno, puesto que los 
programas pretenden la adquisición de las competencias clave y constituyen una 
herramienta para facilitar su progreso personal y académico.  
No hay una calificación de estos programas, distinta de las materias con ACINS o 
ACS. 
PT, en coordinación con el DO, registran la evolución, el rendimiento, las 
competencias adquiridas o en progreso, etc. de cada alumno  

 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 
ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS (ACS) 

OBJETIVO 
Facilitar la accesibilidad del alumnado con necesidades educativas especiales al 
currículo. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Alumno/a con NEE que presenta un desfase curricular superior a dos cursos en la 
materia objeto de adaptación y/o presenta limitaciones funcionales derivadas de 
discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los objetivos y 
criterios de evaluación en determinadas áreas o materias no instrumentales. 
Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en la materia, el curso 
del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 

ORGANIZACIÓN 

Las ACS suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la 
consecución de los objetivos y criterios de evaluación en la materia adaptada. De 
esta forma, pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y 
criterios de evaluación. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo 
desarrollo posible de las competencias clave. 
Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del 
alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 
En aquellos casos en los que el citado informe no recoja la propuesta de esta 
medida será necesaria la revisión del mismo. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

PT + PROFESOR/A: El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado 
especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado de la 
materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento del departamento 
de orientación. 
La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la 
materia con la colaboración del profesorado especialista en educación especial y 
el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 
Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma 
deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la 
evaluación del alumno o alumna al que se refiere. Dichas decisiones podrán ser, 
entre otras: 
a) Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de 
evaluación. 
b) Modificación de las medidas previstas 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 

ESO.  
FPB. 

¿CUÁNDO? Se propondrán con carácter general para un curso académico. 
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REGISTRO 

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA 
por el profesorado especialista en educación especial. 
La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la 
primera sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en 
función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACS. 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención 
recibida" en el censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de la 
orientación. 
Los centros educativos deberán consignar en el sistema de información SÉNECA 
en el apartado correspondiente del expediente del alumno la relación de áreas del 
alumno o alumna que tienen ACS. 
Una copia impresa debe quedar en el sobre del expediente del alumno/a. 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

El alumno cursa las materias en el aula ordinaria; puede recibir apoyos dentro del 
aula; los materiales están adaptados, los departamento didácticos cuentan con el 
material de ACIS (como los de la Editorial Aljibe) ofrecido por el Departamento de 
Orientación. 

COORDINACIÓN 
En las juntas de evaluación y reuniones de equipo educativo y en las reuniones de 
coordinación del Departamento de Orientación; se hace un seguimiento con 
registros en el cuaderno del Departamento de Orientación. 

FAMILIA 

La familia es informada a principios de curso de las medidas aplicadas; durante el 
curso es informada por el tutor/, el profesorado de apoyo específico del 
Departamento de Orientación; al finalizar el curso la familia junto con el 
Departamento de Orientación analizan los resultados. 

EVALUACIÓN 

La evaluación de las materias adaptadas significativamente será responsabilidad 
compartida del profesorado que las imparte y del profesorado especialista de 
educación especial. 
El alumno o alumna será evaluado en la materia adaptada de acuerdo con los 
objetivos y criterios de evaluación establecidos en su ACS. 
Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los 
criterios de promoción establecidos en su ACS según el grado de adquisición de las 
competencias clave, teniendo como referente los objetivos y criterios de 
evaluación fijados en la misma. Además, dichas decisiones sobre la promoción 
tendrán en cuenta otros aspectos como: posibilidad de permanencia en la etapa, 
edad, grado de integración socioeducativa, etc. 
Las decisiones sobre la titulación se realizarán de acuerdo con los criterios de 
titulación establecidos en su ACS. Podrán obtener la titulación de Graduado en ESO 
aquellos alumnos o alumnas que hayan finalizado la etapa con ACS en una o más 
materias, siempre que el equipo docente considere que dichas adaptaciones no les 
ha impedido alcanzar las competencias clave y los objetivos de la ESO. En el caso 
de que el alumno o alumna tenga una propuesta curricular muy diversificada (más 
de tres áreas con ACS que tienen como referente el currículo de educación 
primaria) que le impida alcanzar los objetivos y las competencias clave de la ESO, 
no podrá proponerse para la obtención del título. 

 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 
ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES (ACACI) 

OBJETIVO 
Promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades 
intelectuales contemplando propuestas curriculares de profundización y/o 
ampliación. 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

Alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales. 
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ORGANIZACIÓN 

A comienzo de curso se señalan los alumnos  y en la evaluación inicial se decide la 
intervención. 
a) La propuesta curricular de profundización de una materia es la modificación 
que se realiza a la programación didáctica y que supone un enriquecimiento del 
currículo sin modificación de los criterios de evaluación. 
b) La propuesta curricular de ampliación de una materia es la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles 
educativos superiores, pudiendo proponerse, en función de las posibilidades de 
organización del centro, el cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 
superior. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
profesional que 

desarrolla. 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos 
los apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será 
cumplimentado por el profesorado del ámbito/asignatura que se vaya a adaptar. 
Respecto a la aplicación y seguimiento de la ACAI será coordinada por el tutor o 
tutora y llevada a cabo por el profesorado de las materias adaptadas con el 
asesoramiento de la orientadora y la participación de la jefatura de estudios para 
las decisiones organizativas que fuesen necesarias. 

¿DÓNDE? 
Etapas y 

enseñanzas. 
ESO. BACHILLERATO. 

¿CUÁNDO? 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 
Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma 
deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la 
evaluación del alumno o alumna al que se refiere. 

REGISTRO 

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información 
SÉNECA. 
La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la 
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo 
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que 
corresponda, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la 
valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren 
oportunas. 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida". 

ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Ordinarios. 

COORDINACIÓN 

El tutor/a coordinará la aplicación y seguimiento. 
Al inicio de cada curso, el departamento de orientación, previa coordinación con el 
equipo directivo, se reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se 
escolariza alumnado AACCII, para trasladar toda la información necesaria y 
planificar su respuesta educativa. 
Reuniones periódicas de seguimiento del tutor/a con todos los profesores y 
profesoras que intervienen en su respuesta educativa, de forma que se establezca 
una coordinación del profesorado que imparte las materias. 
En las sesiones de evaluación participará el departamento de orientación, así como 
todo el profesorado que atiende al alumno o alumna, con objeto de realizar la 
valoración y seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su 
atención, así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar 
en la programación de su respuesta educativa. 

FAMILIA 

La familia recibirá, de forma accesible y comprensible para ellos, el adecuado 
asesoramiento individualizado, y participará en las decisiones que afecten a su 
escolarización y educación. 
Reuniones al inicio del curso y de forma periódica para proporcionar información 
y realizar el seguimiento de la medida.  
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EVALUACIÓN 

En los documentos oficiales de evaluación, la calificación de las materias objeto de 
ampliación se determinará en función de los criterios de evaluación 
correspondientes al curso en el que el alumno o alumna se encuentra matriculado. 
Cuando el alumno/a haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos 
en las propuestas curriculares de ampliación para las materias incluidas en su 
ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y 
cuando se prevea que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el que 
se escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el alumno o alumna ha 
alcanzado tanto los criterios de evaluación y objetivos del curso actual como los 
del que se pretende acelerar así como que la medida de flexibilización es la más 
adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. 

CONCRECIÓN 
EN EL CURSO 

ACTUAL 
Ningún alumno tiene adaptación. 

 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS 
ATENCIÓN ESPECÍFICA PARA ALUMNADO QUE SE INCORPORA TARDÍAMENTE Y PRESENTA 

GRAVES CARENCIAS EN LA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (ATAL) 

OBJETIVO 

Dotar al alumnado de la competencia lingüística social básica en castellano, de tal 
manera que permita un mínimo de interacción social con la comunidad educativa. 
Favorecer el desarrollo de hábitos escolares y habilidades sociales básicas para 
lograr la integración del alumno/a. 
Reforzar las competencias en las áreas instrumentales 

ALUMNADO 
DESTINATARIO 

COMPENSATORIA que presenten un desconocimiento de la lengua castellana. 

ORGANIZACIÓN 

Cuando se incorpora un alumno con lengua familiar distinta al castellano se evalúa 
su nivel de conocimiento del castellano. Si desconoce la lengua se incorpora al aula 
temporal de adaptación lingüística y al desarrollo de actividades y el uso de 
materiales didácticos que faciliten el análisis, la comprensión y la interacción de 
las diversas lenguas y culturas. 
Jefatura de Estudios determina el horario de intervención de la especialista de 
ATAL, de acuerdo con la disponibilidad horaria, pues se comparte con otros 
Centros de la zona. El planteamiento tiene ser flexible, pues, depende del número 
de alumnos/as y debe prever la incorporación tardía a lo largo del curso de nuevos 
alumnos. 

¿QUIÉN? 
Profesional que 

elabora y 
desarrolla. 

Profesorado de las aulas temporales de adaptación lingüística y profesorado de 
apoyo a la compensación educativa del área social y lingüística. Una profesora de 
PT ocupará parte de su horario para desarrollar la inmersión lingüística. 

¿DÓNDE?  ESO 

¿CUÁNDO? 
Se propone con carácter general para un año, aunque se comienza desde la 
incorporación del alumno/a en cualquier momento del curso. 

REGISTRO Registro en ficha por escrito en el expediente del alumno y en Séneca 
ESPACIOS Y 
RECURSOS 

Profesora de ATAL. Aula de ATAL. 

COORDINACIÓN 

Al inicio de cada curso, el departamento de orientación, previa coordinación con el 
equipo directivo, se reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se 
escolariza este alumnado para trasladar toda la información necesaria y planificar 
su respuesta educativa. 
Reuniones periódicas de seguimiento del tutor/a con todos los profesores que 
intervienen. 
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En las sesiones de evaluación participará el departamento de orientación, así como 
otros profesionales que atienden al alumno/a con objeto de realizar la valoración 
y seguimiento de su atención, así como la toma de decisiones sobre posibles 
modificaciones. 

FAMILIA 

La familia recibirá, de forma accesible y comprensible para ellos, el adecuado 
asesoramiento individualizado, y participará en las decisiones que afecten a su 
escolarización y educación. 
Reuniones al inicio del curso y de forma periódica para proporcionar información 
y realizar el seguimiento de la medida. En estas reuniones, además del tutor/a, 
participarán, si se considera necesario, el profesorado de ATAL y de 
compensatoria. 

EVALUACIÓN 

Obviamente, los alumnos con desconocimiento de la lengua vehicular no van a 
conseguir los objetivos de las materias durante el curso en que se desarrolla la 
medida. La profesora de ATAL realizará una valoración de su evolución en el 
castellano. 
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL 
APRENDIZAJE 

 
 

4 
Orden 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se regulan 
determinados aspectos de Atención a la Diversidad. 

 
IES CONTRAVIESA 

ALBUÑOL 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALUMNO/A: ________________________________________________________________ 

 

EDAD: ___________       CURSO: _____________       AÑO: ___________________________ 

 

TUTOR/A: ___________________________________________________________________ 

 

 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE:  

 

____________________________________________________________________________ 
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A.- OBJETIVOS 

 

• Proporcionar al alumno/a una respuesta educativa adecuada a sus necesidades educativas. 
• Determinar las áreas o materias instrumentales en las que el alumno/a presenta dificultades en 

el aprendizaje. 
• Definir la intervención de competencia del alumno. 
• Modificar el currículo pero no modificar objetivos ni criterios de evaluación.  
• Propiciar que el alumno supere las dificultades que presentan en las áreas o materias 

instrumentales para que, una vez superadas, pueda desarrollar el currículo establecido para su 
grupo de referencia. 

 

 

B.-JUSTIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE REFUERZO 

(Señalar con una X) 

 

No promociona de curso. 

 

Promociona de curso, pero no ha superado alguna de las áreas o materias instrumentales del 

curso anterior.  

 

Presenta dificultades específicas de aprendizaje. 

 

Presenta dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística. 

   

 

 

C.- ÁREAS O MATERIAS INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE REFUERZO. 

       (Señalar con una X) 

Lengua castellana y Literatura 

 Matemáticas 

Inglés 

________________________ 
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EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

ALUMNO/A:  

 

INFORMACIÓN-COMPROMISO CON LA FAMILIA: Se informa a la familia del 

programa de refuerzo que recibirá su hijo con fecha            mostrando su conformidad y 

compromiso para establecer líneas de coordinación en las tareas educativas propuestas 

para su hijo/a 

 

CURSO: 

 

FECHA: 

DURACIÓN DEL APOYO 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO 

TRIMESTRAL TODO EL CURSO BAJO MEDIO ALTO 

     

ÁREAS DE APOYO 

 

  

 

   

 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLE (orden 15 de enero 

2021) 

SELECCIÓN DE APRENDIZAJES IMPRESCINDIBLES (DUA) 

(metodología y materiales) 

  

Metodología:  

 

 

 

Actividades tipo:  

 

 

 

EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS 

¿HAN SIDO EFECTIVAS?  SI 
 

 
NO X 

Criterios de superación del programa 
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 FALTA DE TRABAJO OTRAS: 

 INADECUACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

  BAJA IMPLICACIÓN FAMILIAR 

 FALTA DE ASISTENCIA 

¿INTRODUCIR ALGUNA PROPUESTA DE MEJORA AL 

PROGRAMA? 
SI       X NO  

CUÁLES 

METODOLÓGICAS: 

 

MATERIALES:  

 

Nº SESIONES: 

 

OTRAS: 

 

Fdo: El tutor o tutora Fdo: El profesor/a    de REFUERZO del APRENDIZAJE 

 

 

 

 

GRADO DE SATISFACCIÓN 

Continuar/Concluir intervención                                                       FECHA: 

 
   APTO/NO APTO 


